
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3164 ORDEN de 24 de mayo de 2010, por la que
se corrigen errores de la Orden de 23 de abril
de 2010, que asigna cantidades de referencia
no asignadas a ningún productor de plátanos
para el abono de la ayuda a dichos producto-
res correspondiente al año 2008.

Examinada la propuesta elaborada por la Vicecon-
sejería de Agricultura y Ganadería de fecha 10 de ma-
yo de 2010, sobre la modificación y corrección de erro-
res de la Orden de 23 de abril de 2010, por la que se
asignan cantidades de referencia no asignadas a ningún
productor de plátanos para el abono de la ayuda a di-
chos productores correspondiente al año 2008, tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de
23 de abril de 2010, se asignan las cantidades de re-
ferencia no asignadas a ningún productor de pláta-
nos para el abono de la ayuda a dichos productores
correspondiente al año 2008, previstas en el Decre-
to 114/2009, de 28 de julio, por el que se crea y re-
gula la reserva de cantidades de referencia no asig-
nadas a ningún productor de plátanos, conforme a lo
establecido en el Programa Comunitario de Apoyo
a las Producciones Agrarias de Canarias. Dicha Or-
den se notificó a los interesados mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias nº 85, de 3
de mayo de 2010.

En el anexo I de la referida Orden se han detectado
una serie de errores, que son los que se señalan a con-
tinuación en relación con los peticionarios que asimis-
mo se indican:

- D. Jaime Martín Díaz, D.N.I. 42186546S, par-
cela 38024-001-00151-0002, aparece incluido en el
anexo I en dos grupos: en el A, “Jóvenes agriculto-
res a título principal”, y en el C, “Agricultores no a
título principal afiliados a una OPP”, cuando debe-
ría aparecer sólo en el grupo C. Además, la cantidad
de referencia que se le asigna en este último grupo
no es la que le corresponde. 

- D. Carlos Javier Álvarez Hernández, D.N.I.
78404328L, parcela 38019-005-00182-001, aparece
incluido en el anexo I en el grupo A, “Jóvenes agri-
cultores a título principal” y en el anexo III de soli-
citudes desestimadas, cuando debería aparecer sólo
en el anexo III.

- Los errores apuntados anteriormente provocaron
la alteración de las cantidades de referencia total

asignadas, que asciende a 3.371,95 toneladas, en vez
de las 3.399,71 toneladas que se señalan en el fun-
damento de derecho cuarto de la Orden de 23 de
abril de 2010.

Segundo.- Asimismo en la referida Orden de 23
de abril de 2010, se han detectado una serie de erro-
res aritméticos en el fundamento de derecho cuarto
que procede corregir de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La competencia para resolver la asignación de las
cantidades de referencia no asignadas a ningún pro-
ductor de plátanos para el abono de la ayuda, corres-
ponde a la titular de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 10 del citado Decreto
114/2009, de 28 de julio, por el que se crea y regula
la reserva de cantidades de referencia no asignadas
a ningún productor de plátanos, conforme a lo esta-
blecido en el Programa Comunitario de Apoyo a las
Producciones Agrarias de Canarias y en relación con
el artículo 3.2.g) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, aprobado por Decreto 31/2007, de 5 de
febrero.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, 

R E S U E L V O:

Primero.- 1. Modificar el tercer párrafo del funda-
mento de derecho cuarto de la Orden de esta Conseje-
ría de 23 de abril de 2010, por la que se asignan can-
tidades de referencia no asignadas a ningún productor
de plátanos para el abono de la ayuda a dichos produc-
tores correspondiente al año 2008, previstas en el De-
creto 114/2009, de 28 de julio, por el que se crea y re-
gula la reserva de cantidades de referencia no asignadas
a ningún productor de plátanos, conforme a lo estable-
cido en el Programa Comunitario de Apoyo a las Pro-
ducciones Agrarias de Canarias, por las causas seña-
ladas en el antecedente de hecho primero, quedando
redactado como a continuación se expresa: 

“- A estos efectos, se ha comparado la producción
consignada en las solicitudes con una producción
estimada para el cálculo de las cantidades de referen-
cia de 65.000 kg/ha en invernadero y 50.000 kg/ha
al aire libre y utilizando dichas producciones de
cálculo se asigna un total de 3.371,95 toneladas.”

2. Modificar el anexo I de la Orden de 23 de mar-
zo de 2010, en el sentido de eliminar del Grupo A,
“Jóvenes agricultores a título principal”, a los si-
guientes peticionarios: 
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- D. Jaime Martín Díaz, D.N.I. 42186546S, par-
cela 38024-001-00151-0002.

- D. Carlos Javier Álvarez Hernández, D.N.I.
78404328L, parcela 38019-005-00182-001.

Segundo.- Corregir el error aritmético detecta-
do en el Grupo C, “Agricultores no a título princi-
pal afiliados a una OPP”, del anexo I, en el senti-
do siguiente:

En los datos correspondientes a D. Jaime Martín
Díaz, con D.N.I. 42186546S, donde dice:

“- Cantidad de referencia asignada: 1.135.”

Debe decir:

“- Cantidad de referencia asignada: 11.135.”

Tercero.- Notificar a los interesados la presente Or-
den mediante su publicación en el Boletín Oficial de

Canarias, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 10 del Decreto 114/2009, de 28 de julio.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.
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